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Compendio
Cambios en los roles tradicionales del género han suscitado nuevas ideologías que se manifiestan en
prácticas de convivencia en la pareja. La equidad juega un papel significativo en las relaciones de
pareja. Este artículo surge de una investigación para explorar las experiencias, prácticas y significados
atribuidos a la convivencia en un contexto de equidad por género. Se realizaron 20 entrevistas semi-
estructuradas con cada miembro de 10 parejas heterosexuales puertorriqueñas. Los relatos revelan que
las parejas están en transición hacia la equidad y que para lograrla, es necesario un proceso reconocido
como construcción social de la equidad que representa una nueva visión de hacer vida en pareja. Los
significados que los informantes le atribuyen a la equidad sugieren que ésta tiene connotaciones
multidimensionales que se apartan de las definiciones tradicionales. La equidad constituye una práctica
liberadora que conlleva educación, esfuerzo, responsabilidad, justicia, estabilidad emocional y equilibrio
en la relación de pareja.
Palabras clave: Roles de género; equidad; parejas.

Gender Equality Practices in a Group of Heterosexual Couples in Puerto Rico

Abstract
Changes in traditional gender roles have promoted new ideologies that mark different practices in the
domestic realm among couples. Equality plays an important part in couples’ relationships. The present
article result from a research which studied the experiences, practices and meanings attributed to gender
equality among heterosexual couples in Puerto Rico. Twenty semi-structured interviews were conducted
with each member of 10 couples. Findings revealed that couples are in a transition stage towards equality,
and have actually undergone the process we called “social construction of gender equality”. This process
represents a new vision in a living together context. The personal meanings reported as a result of this
social construction process suggested that equality is a multidimensional concept far distant from
traditional definitions. Equality seems to engender a liberating practice that requires education, effort,
responsibility, sense of fairness, emotional stability, and role balance among partners in the relationship.
Keywords: Gender roles; equality; couples.

En Puerto Rico, algunas de las consecuencias
actuales de las ideas, eventos y reivindicaciones del
movimiento feminista organizado, desde el 1970 en
adelante, han propiciado cambios tanto en la percepción
e interpretación de los roles de las mujeres en la sociedad,
como en la participación de éstas en escenarios fuera
del hogar (Rivera Lassén & Crespo Kebler, 2001).
Muchas mujeres han experimentado logros con respecto
a su posición social como resultado de las luchas
impulsadas por los grupos feministas puertorriqueños
(Alegría Ortega, 2003). Las demandas y las resistencias
de mujeres integrantes del movimiento feminista orga-
nizado propiciaron cambios tales como: desarrollo de
organizaciones y servicios de apoyo para las mujeres
(Rivera Lassén & Crespo Kebler, 2001), creación de

leyes y políticas públicas contra el discrimen a las
mujeres (Alegría Ortega, 2003), desarrollo de progra-
mas y currículos educativos (Martínez Ramos, 2003) e
incursión de las mujeres en el sistema educativo y su
incorporación en la fuerza laboral (Rodríguez-Del Toro,
2007a). En torno a esto último, las cifras de mujeres
matriculadas en instituciones académicas y que reciben
grados universitarios continúan superando numérica-
mente a los hombres, así como la incursión femenina
en el ámbito laboral asalariado ha aumentado también.
Como resultado, para el 2002, la tasa de participación
femenina en Puerto Rico fue estimada en 35% y de éstas
el 20% poseía un grado de educación superior, versus el
16% de los hombres trabajadores (Enchautegui, 2004).
Sin duda, los datos anteriores evidencian el progreso
alcanzado por las mujeres en el ámbito laboral. Igual-
mente, reflejan la existencia innegable de la doble
jornada de trabajo para éstas: trabajo no asalariado
(doméstico) en el hogar y asalariado fuera de éste.
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Los cambios en los roles del género tradicional han
suscitado nuevas ideas que se manifiestan directamente
en las dinámicas familiares, debido a que los cambios
resultantes de los nuevos roles tienen gran impacto en
la convivencia matrimonial o de pareja (Castro, 2004;
Iturralde, 2003). Como consecuencia, se puede inferir
que muchas de las mujeres puertorriqueñas pertene-
cientes a la generación posterior al movimiento femi-
nista organizado, hayan adoptado comportamientos no
tradicionales y alejados de los estereotipos femeninos
debido a las influencias más directas de las ideas femi-
nistas en sus vidas y también por la mayor participación
y oportunidad de expresión en diferentes escenarios.

Sin embargo, debemos reconocer que en un momento
histórico caracterizado por la vigencia de ideas equita-
tivas sobre los roles del género, muchas parejas sufren
rupturas y experimentan violencia doméstica. Estos dos
problemas están rampantes en las familias puertorrique-
ñas de hoy día, así como en muchos países desarrollados
en el mundo (Organización Panamericana de la Salud
[OPS], 2003). Con respecto a la violencia doméstica, al
final del 2005 se reportaron a la policía 22.718 inciden-
tes, el equivalente a 59 por cada 10 mil habitantes. En
el 86% de éstos, las víctimas fueron mujeres y en su
mayoría entre lo 20 a 39 años de edad. En los últimos
15 años, hay un promedio anual de 28.5 asesinatos de
mujeres a manos de sus parejas o ex parejas sentimen-
tales (Estadísticas de Violencia en Puerto Rico, 2007).
Estas alarmantes cifras son un claro indicio de que en
efecto, existen grandes problemas e insatisfacciones en
las relaciones de pareja.

Muchos autores/as han afirmado (Aumann & Iturralde,
2003; Logan, Walker, Jordan, & Leukefeld, 2006;
Rodríguez-Del Toro, 2007b, 2007c) que el género y los
factores sociales, principalmente el proceso de sociali-
zación de las mujeres y los hombres, están altamente
vinculados a la violencia contra las mujeres. Según Valle-
Ferrer (2007):

la violencia contra las mujeres no se da en un vacío,
se da en un contexto sociocultural histórico que legiti-
ma el poder de los hombres sobre las mujeres en un
mundo de desigualdades por razón de género, etnia, raza
y edad, entre otros. (p. 205).

No obstante, múltiples investigaciones históricas,
sociales y psicológicas citadas por esta autora evidencian
que las mujeres maltratadas no son pasivas ante la
violencia cotidiana y desarrollan diversas formas de
resistencia y de enfrentamiento en la relación de pareja.
Por ejemplo, la experiencia en Puerto Rico apunta a que
muchas mujeres recurren a solicitar órdenes de pro-
tección y a decidir separarse de sus parejas. Aunque
algunas mueren durante ese proceso, dichas acciones se
pueden interpretar como formas de resistencia y de en-
frentamiento al abuso de poder y control de sus parejas.
También, se pueden interpretar como un reclamo de trato

justo, de respeto y por ende de equidad en las relaciones
de pareja.

De los planteamientos anteriores se puede inferir que
las nuevas ideologías sobre la equidad en los roles de
género han sido un elemento liberador para las mujeres.
De otro lado, las reacciones violentas y abusivas por
parte de los hombres agresores hacia las mujeres
representan posiblemente la resistencia de ellos a los
cambios que conlleva la equidad, porque implica la
pérdida de dominio y control sobre las mujeres, compo-
nentes esenciales de la masculinidad tradicional, inter-
nalizados y aprendidos. Ante la importancia que pueden
tener los roles del género en la relación de pareja y vida
familiar, el impacto social de la equidad ha pasado a ser
objeto de estudio.

El estudio de la equidad como fenómeno inherente
a las dinámicas familiares cobra atención con el libro
El futuro del matrimonio, de Bernard (1982). Esta
autora, considerada una de las precursoras del estudio
sobre la ideología y prácticas equitativas entre parejas,
plantea que los matrimonios, luego del movimiento
feminista, se encontraban luchando para mejorar los
beneficios de ambos miembros de la pareja. Uno de los
hallazgos más sobresalientes de su investigación fue el
señalamiento de que existían dos tipos de matrimonios:
el de él y el de ella. Es decir, que los matrimonios estaban
regidos por la visión del género de la mujer versus la
del hombre, concluyendo que la viabilidad futura del
matrimonio dependería de actualizar y equiparar la
visión de ambos miembros.

Posteriormente, Hochschild (1989) estudia como las
parejas racionalizaban las diferencias entre sus ideas
del género y su conducta. Los hallazgos revelan incon-
gruencias entre la ideología y la práctica de equidad, al
considerar la segunda jornada (trabajo doméstico) de
las mujeres. Según el estudio, sólo el 18% de los espo-
sos compartían equitativamente con sus esposas la
segunda jornada. Hochschild (1989) concluye que
entre la ideología de equidad y la conducta ejecutada
por las parejas existía una gran diferencia, debido a que
los hombres continuaban teniendo más poder y recur-
sos a su disposición en una sociedad esencialmente
patriarcal. Aún así, planteó que la congruencia entre
ideología y práctica es posible en algunos matrimonios
y que la ideología de la igualdad aumenta las posibi-
lidades de dividir el trabajo familiar, aunque no necesa-
riamente es una garantía.

En los años noventa, comienza el estudio de parejas
que demuestran prácticas y comportamientos dirigidos
hacia una división de trabajo equitativo (Blaisure &
Allen, 1995; Risman & Jonson-Sumerford, 1998). Estos
datos sugieren que están ocurriendo cambios en las
parejas y que muchos de éstos pueden estar relaciona-
dos al factor generacional (Brewster & Padavic, 2000).
Knudson-Martin y Rankin Mahoney (1998) sostienen
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que las mujeres y los hombres jóvenes están bajo una
corriente social que los estimula a sostener relaciones
equitativas para acomodar el trabajo y la familia de
ambos. Según estas autoras, este hecho se puede expli-
car partiendo del fenómeno conocido como metabolis-
mo demográfico, que propone que las personas que
llegan a la vejez son reemplazadas por las más jóvenes,
quienes van respondiendo a un contexto social y econó-
mico diferente. Por ende, estas personas van adoptando
las ideas (Brewster & Padavic, 2000) pertenecientes a
su generación.

Las nuevas ideas resultantes del feminismo han pro-
piciado el estudio de la equidad entre parejas desde una
perspectiva enfocada mayormente en las actitudes. La
literatura ha evidenciado este hecho con la presentación
de diversas escalas para medir actitudes hacia los roles
del género (Chang, 1999). El cambio de visión hacia
los roles del género también ha propiciado la investiga-
ción sobre el trabajo doméstico en relación a la equidad.
Como resultado se ha investigado (Kaufman, 2000; Van
Willigen & Drentea, 2001) el fenómeno de la aportación
en el hogar de cada miembro de la pareja. Kaufman
(2000) comprueba que en Estados Unidos existe una
mayor tendencia a las mujeres trabajar fuera del hogar
y a que el hombre contribuya más a las tareas domésti-
cas, como consecuencia del cambio en los roles de género
tradicionales. Sabaté, Rodríguez y Díaz (1995) hallan
que la aportación de los hombres al trabajo doméstico
es de alrededor de 1.7 horas diarias en comparación
con cinco horas que invierten las mujeres. Van Willigen y
Drentea (2001) señalan que algunos hombres norteame-
ricanos casados realizan 40% de las tareas domésticas
mientras que las mujeres casadas reportan entre dos a
tres cuartas partes del trabajo doméstico. Estos datos
indican que la interpretación de equidad entre parejas
se ha limitado exclusivamente al trabajo doméstico.

Por su parte, la práctica de la consejería y de la tera-
pia familiar también ha estado enfocada en la división
justa del trabajo como relacionada estrictamente a las
tareas del hogar y al cuido de los hijos/as (Ross & Van
Willingen, 1996). Esto significa que los/as profesionales
de la conducta realizan muchas intervenciones partiendo
de la premisa de que la mera división de las tareas domés-
ticas, incluyendo el cuido de hijos/as, puede o no brin-
dar satisfacción en la convivencia matrimonial. Si bien
es cierto que esto constituye una realidad, también es
igualmente válida la consideración de la equidad entre
parejas como un concepto más amplio y profundo. De
hecho, algunas investigadoras (Knudson-Martin &
Rankin Mahoney, 1998; Rabin, 1998) han considerado
reconceptualizar el significado de la equidad, más allá
de las tareas del hogar.

La convivencia en un contexto de equidad, puede
constituir un fenómeno de mayor complejidad para las
parejas y la sociedad de hoy día. Esto es así porque ya

algunas parejas han incorporado las nuevas ideas y
actitudes sobre los roles del género tradicional y se han
movido a asumir nuevas prácticas. Risman y Jonson-
Sumerford (1998) plantean que las parejas que practican
la equidad son muy pocas a nivel estadístico, pero son
muy significativas a nivel teórico porque pueden aportar
a la erradicación de la inequidad en los matrimonios y
al significado cultural que se le provee al género. Li y
Cadwell (1987) señalan que las actitudes equitativas
hacia los roles del género son factores predictivos para
una mejor relación matrimonial. Otras autoras, como
Deutsch (1999) y Risman y Johnson-Sumerford (1998)
han sugerido que mientras más las parejas se acerquen
a una división de tareas domésticas y a la toma de
decisiones por partes iguales, más apoyado se sentirá
cada uno y más beneficios y estabilidad tendrán sus re-
laciones. Por consiguiente, las prácticas de equidad
pueden ser un elemento clave en el sostenimiento de
relaciones de pareja efectivas y en el desarrollo de una
cultura de paz.

El interés por investigar el significado de la equidad
en las relaciones de pareja y como ésta se traduce en las
prácticas de convivencia entre la pareja, surge de la
información e investigaciones citadas. Los hallazgos
sugieren que la equidad juega un papel significativo en
las relaciones de pareja, puesto que demuestran estar
más satisfechas y felices en su entorno familiar. La
urgencia de estudiar las prácticas de equidad surge,
además, del reconocimiento de que muchos cambios
aparecen en el discurso de las personas, pero no se
integran a su realidad práctica mediante acciones con-
cretas (Filgueiras Toneli et al., 2006). Esta realidad
pudiera en parte explicar porque a pesar de los cambios
marcados en las visiones de género en las últimas déca-
das y de la transición a visiones más equitativas, espe-
cialmente entre las generaciones más jóvenes (Castro,
2004), persisten tantas rupturas, conflictos y violencia
entre los miembros de las parejas. Por tal razón, el obje-
tivo de este estudio fue explorar cómo se ponen en
práctica algunas ideas sobre la equidad y cuál es el sig-
nificado de ésta para algunas parejas heterosexuales
puertorriqueñas.

Método

Los participantes fueron diez parejas entrevistadas
individualmente en sus hogares, ya que la investigación
cualitativa requiere que se conduzca la misma en un
ambiente natural. El reclutamiento fue mediante el
proceso de referido en cadena (snow ball effect). Las
parejas se seleccionaron de acuerdo a características
no probabilísticas o por disponibilidad, ya que debían
cumplir con los siguientes criterios: ser parejas hetero-
sexuales con al menos cinco años de convivencia conti-
nua; autodenominarse como parejas practicantes de ideas
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equitativas de género y estar disponibles para ser en-
trevistados individualmente y grabados en audio. Para
confirmar si los candidatos/as cumplían los criterios,
se realizó un proceso de pre-selección mediante una
entrevista breve de orientación del propósito de la inves-
tigación y del proceso de las entrevistas. A las parejas
que cualificaron se les proveyó el consentimiento infor-
mado de la investigación. Este documento incluye toda
la información relevante al estudio, los derechos de los/
as participantes y las garantías de protección de estos
derechos, tales como anonimato, confidencialidad,
derecho a interrumpir la entrevista y a negarse a conti-
nuar en cualquier momento si así lo decidía y derecho a
recibir información sobre los resultados.

Las 20 entrevistas fueron de carácter fenomenoló-
gico, semi-estructuradas mediante preguntas abiertas y
graba-das en audio. La duración de cada entrevista fue
de alrededor de 2 horas. Las grabaciones fueron trans-
critas ad verbatim y luego analizadas de acuerdo con la
técnica de análisis de contenido y de inferencias lógi-
cas. El enfoque utilizado en esta investigación cualitativa
fue fenomenológico. Este describe el significado de las
experiencias de un fenómeno y requiere de un análisis
del campo perceptual de las personas para entender el
punto de vista en que éstas experimentan el mismo
(Creswell, 2003).

Descripción de los/as Participantes,
Resultados y Discusión

La muestra de informantes consistió de 10 parejas
para un total de 20 participantes. La edad promedio fue
de 43 años para las mujeres y 46 para los hombres. El
tiempo de convivencia de las parejas tuvo un alcance de
5 a 30 años. El promedio de hijos e hijas fue de 2. Todos
los/as participantes tenían estudios universitarios (des-
de grado asociado hasta doctoral).

Los hallazgos develan que la convivencia en un con-
texto de equidad se va construyendo con trabajo y
esfuerzo entre la pareja. Cada pareja experimenta lo que,
para efectos de esta investigación, se reconoce como
Construcción Social de la Equidad (CSE). Esta repre-
senta una nueva visión de hacer vida en pareja, en la
que cada cual se percibe con el mismo poder en la
relación. La CSE se caracteriza por ser un proceso
dinámico que se va edificando en cada relación de pareja.
Las expresiones de las parejas indican que la convivencia
en equidad requiere gran inversión de tiempo, esfuerzo,
evaluación y monitoreo constante, lo cual sustenta la
característica de construcción de la convivencia en
equidad. Todas las parejas admiten que, aún cuando
perciben haber logrado las prácticas equitativas en sus
respectivas relaciones, hay espacio para mejorar. De este
hallazgo se desprende que la convivencia en equidad
para estas parejas tiene implicaciones de continuidad, o
sea, que la CSE se manifiesta en un continuo. Este

hallazgo arroja nuevas indicaciones sobre el significa-
do de la equidad entre parejas. Sugiere que la convi-
vencia en un contexto de equidad tiene un carácter
dinámico que requiere de un proceso que, para efectos
de esta investigación, reconocemos como Recons-
trucción Social del Género (RSG). Este proceso está
constituido por la abolición de ideas y prácticas tradi-
cionales sobre los roles del género y la implementación
o construcción de ideas y prácticas equitativas. Por
ejemplo, todas las parejas informantes indican que
hicieron un rompimiento con muchas de las ideas tradi-
cionales de los roles del género para incorporar ideas y
prácticas consideradas como feministas. Las parejas
indican estar dispuestas a respetarse como iguales, re-
chazan la ideología tradicional sobre el hombre como
ente dominador, creen que la unión de dos personas no
es para convertirse en una, sino para seguir siendo dos
y exponen diferenciadamente discursos femeninos y
masculinos apartados de los roles del género estereo-
tipados. Todas estas manifestaciones representan una
RSG, ya que emergen de ideas y estilos de vida equi-
tativos como resultado de una nueva visión de los roles
de las mujeres y los hombres en la sociedad.

Entre los hallazgos más sobresalientes se encuentra
la información detallada que brindan las parejas infor-
mante sobre los elementos o experiencias de vida nece-
sarias para la CSE. Todas las parejas participantes
coinciden en que nunca hubo una decisión pre-deter-
minada sobre cómo y cuándo asumieron prácticas
equitativas. Ningún miembro de las parejas asumió las
prácticas equitativas como resultado de una decisión
formulada. Esto implica que la decisión de asumir estas
prácticas no ha sido concertada entre la pareja, ya que
cada cual trae consigo una concepción propia sobre la
convivencia en equidad.

Todas las parejas afirman que llegaron al matrimonio
con ideas o premisas ideológicas que contribuyeron hacia
la igualdad por género. Estas ideologías se fueron
poniendo en práctica y afinando en sus respectivas rela-
ciones de pareja. De estos hallazgos se infiere que, para
asumir la práctica de la equidad, es necesario tener unas
premisas ideológicas como pre-condición. Estas
premisas también representan experiencias de vida
consideradas fundamentales para la construcción de la
equidad, ya que, sin éstas, la convivencia en equidad no
sería sostenible. Las premisas en las que coincidieron
hombres y mujeres fueron: buena comunicación, respeto,
manejo de resolución de conflictos, asumir responsa-
bilidad propia y confianza mutua. Además, las mujeres
identificaron el reconocimiento de estereotipos asocia-
dos al género, mientras que los hombres identificaron
la disposición al aprendizaje por experiencias. La trans-
ferencia de la ideología a la práctica de la equidad pare-
ce ser muy importante para la convivencia en equidad y
para que esto ocurra es necesario el proceso de RSG.



R. Interam. Psicol. 43(1), 2009

VIVIAN RODRÍGUEZ-DEL TORO & MARIWILDA PADILLA-DÍAZ

88

A
R

T
IC

U
LO

S

Además de las ideologías como precondiciones, las
parejas señalan las siguientes experiencias de vida que
para ellos/as han sido muy significativas en este pro-
ceso: reconocimiento del vínculo de pareja, igual con-
sideración a las necesidades y metas de cada uno, tiempo
de la relación, espacio individual, resolución de con-
flictos, toma de decisiones y distribución de tareas. El
reconocimiento del vínculo de pareja significa la con-
cienciación de la unión de dos personas que se com-
prometen a convivir juntos en tiempo y espacio. Este
reconocimiento es valorativo hacia la relación de pareja,
porque manifiesta la participación de ambos hacia un
bien común, sin que ninguno de los dos pierda su indi-
vidualidad e identidad propia. Por lo tanto, el vínculo
de pareja representa la capacidad de crear un balance
entre intereses y necesidades personales (individua-
lidad) e intereses y necesidades de la pareja (mutualidad).
Este balance lleva a los/as informantes a evaluar las
aportaciones de cada uno hacia la relación de pareja.
Esto refleja que ambos miembros de la pareja deben
trabajar en una misma dirección para que las prácticas
de equidad fluyan entre ambos. Blaisure y Allen (1995)
llaman a este proceso monitoreo reflexivo.

La consideración igual a las metas y necesidades de
cada cual refuerza el reconocimiento al vínculo de pareja,
porque compromete a la pareja a realizar arreglos y
acomodos para el bienestar individual, lo cual redunda
en el bienestar de la relación. El espacio individual
constituye otra experiencia de vida asociada a la convi-
vencia en equidad y se interpreta como un reclamo al
sentido de independencia de los miembros de la pareja.
Este hallazgo constituye una premisa opuesta a concep-
ciones ideológicas tradicionales que promueven la unión
de la pareja como una entidad que los convierte en uno.
En este nuevo sentido, la unión de dos no es igual a uno,
sino que dos es igual a dos, e igual a un vínculo de equidad.

Según los/as participantes, la duración de la relación
facilita la transferencia de ideologías de equidad a la
práctica. Además, añaden que el tiempo como expe-
riencia de vida en la práctica de la equidad permite que
se reconozcan las capacidades y debilidades de cada
cual. Este reconocimiento es crucial para lograr un
mejor entendimiento y manejo de la relación de pareja.
Esto reafirma que la convivencia en equidad no es una
ideología, sino que se construye con trabajo y esfuerzo
a través del tiempo en un contexto de intimidad emo-
cional. La intimidad emocional representa la compe-
netración que va ocurriendo en las parejas a través del
tiempo. Van Willigen y Drentea (2001) sostienen que la
proximidad o intimidad emocional es una característica
de los matrimonios equitativos.

El manejo de resolución de conflictos es otra expe-
riencia de convivencia en equidad para estas parejas y
conlleva estrategias como: ceder ante el punto de vista
del otro/a, retirarse cuando hay coraje, no traer asuntos

del pasado al presente y la negociación. También, la
toma de decisiones para las parejas informantes, se rea-
liza equitativamente aún cuando algunas mujeres
manifiestan tener mayor poder decisional en los asuntos
financieros del hogar. En torno a la división de tareas
domésticas, no tienen que ser de un 50% entre los
hombres y las mujeres. Para este grupo de parejas, lo
importante es compartir la mayoría de las responsabili-
dades del hogar y del cuido de los hijos/as, lo que no
necesariamente significa que las prácticas y tareas son
las mismas para ambos, sino que ambos tienen el mismo
poder y oportunidades dentro de la relación. Lo esencial
es que cada uno debe invertir el mismo esfuerzo y valorar
sus responsabilidades para que la convivencia sea
sostenible para ambos. Esto evidencia que el discurso
sobre la equidad en partes iguales no es significativo
para este grupo de parejas en su proceso de construcción
de la equidad. Lo significativo cobra importancia en la
manifestación de la justicia como el ejercicio de una
debida proporción. O sea, valorar lo justo es más im-
portante que valorar lo considerado como igual. Un dato
interesante es que los hombres participantes enfatizaron
en el amor y la afinidad como experiencias de vida muy
importantes para la convivencia en equidad. Este recono-
cimiento demuestra que estos varones se han apartado
de la construcción social tradicional del género que los
presenta como “no sentimentales” o “fuertes emocio-
nalmente”. Ciertamente, este comportamiento constituye
una manifestación de la RSG.

Cabe destacar, que aún cuando los hombres y mujeres
en este estudio constatan ideas y prácticas equitativas o
de avanzada, también en menor proporción presentan
ideas tradicionales. Esto sugiere que estas parejas se
encuentran en transición hacia la equidad. Varios auto-
res (Castro, 2004; Cofresí, 1999; Knudson-Martin &
Rankin Mahoney, 1998) sostienen que las parejas en
transición se caracterizan por estar influenciadas por
roles tradicionales del género y por roles cambiantes
hacia unos más equitativos. Por ejemplo, estas parejas
indican que en ocasiones utilizan el criterio de la fuerza
física para dividir las tareas domésticas, aún siendo el
criterio principal la disponibilidad de tiempo de cada
cual. Este dato refleja visiones tradicionales y estereoti-
padas sobre los hombres como entes “fuertes” y las
mujeres como “débiles”. Además, las mujeres confirman
que sus parejas se involucran en las tareas domésticas y
en el cuido de los hijos/as, sin embargo, que el trabajo
de coordinación de necesidades familiares sigue siendo
mayormente su responsabilidad. Este trabajo consiste
en un proceso de pensamiento y de logística que la
mayoría de las veces es invisible. También, las parejas
expresan que la orientación y educación sexual de hijos/
as adolescentes se realiza de acuerdo al género de cada
cual. Estas prácticas sustentan el estado de transición
hacia la equidad entre las parejas participantes. No
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obstante, la transición es una condición constante que
apoya la CSE como un proceso continuo y el carácter
dinámico de la equidad.

La transición hacia el logro de la equidad presupone
que, además de la incorporación de ideas y prácticas
nuevas en la convivencia de pareja, también se
incorporen significados nuevos sobre la equidad. Los
significados en los que concuerdan los hombres y las
mujeres participantes sugieren que existe una visión
común sobre los roles del género. Estos significados son:
aceptación de pertenecer a una entidad de dos sujetos o
vínculo de pareja, espacio individual, apoyo mutuo,
reciprocidad, justicia, respeto, afinidad, balance, amor
y cumplimiento de metas y necesidades de cada cual.
Los significados comunes evidenciados sugieren que
entre ambos miembros existe una visión bastante simi-
lar sobre los roles del género. Bernard (1982) plantea
que la equidad depende de actualizar y equiparar la
visión que tienen ambos miembros del matrimonio con
respecto a los roles del género. Las parejas también con-
cuerdan en los temas del amor, respeto, afinidad, apoyo
y reciprocidad, lo que sugiere que la afectividad tiene
un papel importante en el significado de la convivencia
en equidad. La justicia es otro significado importante
para la convivencia de estas parejas, ya que manifiestan
sentirse satisfechos (as) porque sus matrimonios son
justos. Al respecto, Rabin (1998) señala que la satis-
facción matrimonial está vinculada a la percepción de
justicia en la relación.

No obstante, las mujeres y los hombres difieren en
otros significados asociados a la convivencia en equidad.
Para las mujeres, ésta incluye: identidad propia, auto
estima, sexualidad, comodidad y el reconocimiento a
las contribuciones y aportaciones en la relación de pa-
reja. El significado de la identidad propia y de la
autoestima implica que en la convivencia en equidad
existe una valorización plena de la persona. Esto sugiere
un entendimiento de la equidad donde se conserva la
identidad y representa una visión opuesta a la tradi-
cional, en la que usualmente las mujeres pierden su
sentido de identidad en el matrimonio.

También, el reconocimiento de la sexualidad como
un aspecto inherente a la equidad sustenta que estas
mujeres están dispuestas a exigir trato igual hasta en
aspectos tan íntimos y profundos como la sexualidad
humana, lo que concuerda con principios teóricos femi-
nistas de la sexualidad como indicador importante de la
equidad entre los géneros. La comodidad como un sig-
nificado de equidad para las mujeres sugiere que la
convivencia en equidad implica un estado placentero
para ellas. Se infiere que este estado placentero está
vinculado a la manifestación de la equidad, porque la
misma representa un trato justo para las mujeres que
históricamente han estado oprimidas en la sociedad.
Estos significados que las mujeres le atribuyen a la

equidad se consideran como parte del discurso femenino
hacia la CSE.

Por su parte, los hombres le atribuyen los siguientes
significados a la convivencia en equidad: balance de
poder, toma de decisiones, responsabilidad propia y
trabajo doméstico. El balance de poder, implica que
estos hombres están más liberados de las estructuras
opresivas de la construcción social del género, ya que
están dispuestos a compartir el poder que tradicional-
mente la sociedad les otorga. Los hombres manifiestan
que, aunque constituye un proceso difícil, están dis-
puestos a transformar concepciones ideológicas estereo-
tipadas sobre su “masculinidad”, por otras concepciones
dirigidas hacia el alcance de la equidad. Castro (2004)
plantea que los hombres en transición hacia la equidad
han estado dispuestos a realizar la difícil tarea de redis-
tribuir el poder, lo cual significa la aceptación de que
ambas partes disfrutan de una cuota de poder equi-
valente en la dinámica de la relación de pareja. El sig-
nificado de la responsabilidad propia implica que estos
hombres están dispuestos a cumplir con sus responsabi-
lidades sin tomar en cuenta los estereotipos tradicionales
del género. Ellos han decidido abolir su rol tradicional
de dominar a las mujeres y de ser servidos por ellas. La
equidad como responsabilidad propia significa asumir
las acciones y tareas que les corresponden, sin ser in-
justos con sus parejas. Estos significados se consideran
como parte del discurso masculino hacia la construcción
social de la equidad (CSE).

Para concluir, la equidad para estas parejas tuvo un
significado multidimensional que incluye: afectividad;
reconocimiento al vínculo de pareja para moverse en
una misma dirección; conservación de la identidad;
valoración propia; satisfacción de necesidades emocio-
nales y físicas; reconocimiento de las aportaciones de
cada cual; distribución de poder; justicia en su debida
proporción y asumir la responsabilidad propia. Tam-
bién, la convivencia en un contexto de equidad tiene
connotaciones dinámicas que implican una suma de
prácticas que conllevan trabajo, esfuerzo, educación y
tiempo. Sin embargo, el proceso no ha sido angustioso
para las parejas porque representa una ganancia que
implica estabilidad emocional, equilibrio y balance en
la relación de pareja. La equidad para este grupo es un
acto de amor dentro de un contexto placentero, justo y
de plena libertad. Los significados y las experiencias
asociadas a la convivencia en equidad evidencian que
estas parejas tienen nuevas formas de percibir y de cons-
truir su relación. Por lo tanto, concluimos que la CSE
representa un nuevo entendimiento para la convivencia
de parejas de futuras generaciones. La convivencia
basada en prácticas de equidad ha demostrado promo-
ver la armonía, la satisfacción y el sentido de justicia en
las parejas estudiadas, lo que puede ser un antídoto a la
violencia doméstica imperante.
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